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8. Valor estimado del contrato.  

           Valor estimado: 61.625,00 € sin IVA 
             

9. Admisión de Variantes: No 
 

10.Duración del contrato: con la formalización del contrato y finalizará con la 
entrega del suministro el día 10 de diciembre de 2022 y, en cualquier caso, antes de la 
finalización del presente ejercicio, sino se llevará a cabo el reajuste de anualidades. 

 
 

III. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
 

1. Condiciones de participación:  
a) Requisitos de los operadores económicos: 

a.1) Solvencia económica y financiera: Art. 87 Ley 9/2017, apartado 1.a): 
Criterio de selección: Declaración del empresario indicando el volumen 
anual de negocios, que referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres últimos concluidos deberá ser igual o superior a 92.437,50 euros (IVA 
excluido).   
 
El volumen anual de negocios se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas 
en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales 
no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante libros de inventarios y cuentas anuales legalizados en el 
registro Mercantil.  
  
En todo caso, el certificado de inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará, a tener de 
lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia 
económica y financiera del empresario. 

 
          a.2) Solvencia Técnica o profesional: Art. 89 Ley 9/2017, apartado 1. a) y 

2: 
 Criterio de selección: Relación de los suministros efectuados por el 
empresario en el curso de los tres últimos años, de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, que se atenderá a 
los tres primeros dígitos del código de la CPV, cuyo importe mínimo anual 
acumulado sea igual o superior a 92.437,50 euros (IVA excluido).  En la 
relación deberá figurar el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los suministros efectuados, acompañando certificados de buena 
ejecución, siendo suficiente uno por año. 

 
b) Otros requisitos:  
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: NO.  
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2. Tipo de procedimiento:  
 

a) Tramitación: Ordinaria 
 

b) Procedimiento: Abierto simplificado, criterio precio 
 

3.  Garantías exigidas: Si 
 Garantía definitiva: 
Importe: 5 por 100 del precio final ofertado, I.V.A. excluido.  

 
4.Subasta electrónica: No 

 
5. Información sobre lotes: No procede 
      
 6. Condiciones particulares:  
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 202, apartados 1 y 2 de la Ley 9/2017 por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), 
se establece la obligación de que la empresa contratista tenga contemplado en el 
proceso de producción del material a suministrar, la promoción del reciclado y el uso 
de envases reutilizables.  
 
Como condición general de ejecución, todos los licitadores deberán presentar una 
declaración responsable donde se determinen claramente alguna línea de 
actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental, 
tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, donde indiquen detalladamente los planes 
dirigidos a la protección del medioambiente, vinculados con la prestación del servicio 
que se oferta: 

 Incorporación de criterios de sostenibilidad en la línea de utilizar productos 
respetuosos con el medio ambiente en la fase de fabricación de los productos 
objeto de este procedimiento. 

 
El incumplimiento del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor 
de ciertas entidades de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas 
sociales y ambientales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, dará lugar 
a lo establecido en la cláusula del PCAP relativa a la Resolución del contrato. 
 
7. Criterios de adjudicación:  

   Precio: 100 puntos 
 
IV. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
1. Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación:  

      Día 29 noviembre de 2022 a las 23:59 horas. 
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2. En procedimientos abiertos: 
a) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos 
meses 

  b) Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas:  
1. Entidad: Servicio Madrileño de Salud  
2. Dirección: Paseo de la Castellana, 280. 4pl. 
3. Localidad y código postal: Madrid 28046 
4. Descripción y fecha: 

Sobre único - Documentación administrativa y económica: día 30     
de noviembre 2022 a las 10:00  

  c) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: NO PROCEDE      
         

3. Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de 
Participación: Español. 
 

4. Medios electrónicos:  
a)  Se acepta la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de 

participación: Sí. Obligatoria  
Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@, 
de manera gratuita, disponible en el Portal de la Contratación de la 
comunidad de Madrid. El enlace de acceso es: 
 
https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfr
ms wd le 003# 

 
b)  Se aceptará facturación electrónica: Sí 

 
  V. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
1. Información sobre Fondos de la Unión Europea: No 

 
2. Procedimiento de Recurso: No procede 

 
3. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el DOUE: No   

 
4. Fecha envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión europea: 

        No procede 
 

5. Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No 
 
 

Madrid.- El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública. 
             Fdo.:Fernando Prados Roa. 
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